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Resumen
Fue desarrollada una reflexión teórica sobre el dispositivo de consejería universitaria a partir de la experiencia de 
su instalación en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile, considerando el proceso de diversi-
ficación social del estudiantado. Se realiza una lectura crítica de la historia y la literatura predominante acerca del 
dispositivo, para luego explicar las decisiones teóricas y técnicas que se han tomado a partir de la experiencia. En 
ese marco, se abordan las implicancias institucionales del dispositivo, considerando sus alcances y limitaciones, 
dando cuenta de la posibilidad de utilizarlo como plataforma de investigación, tomando como ejemplo la salud 
mental estudiantil.
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Resumo: O desenvolvimento do dispositivo de aconselhamento na Universidade do Chile
O desenvolvimento do dispositivo de aconselhamento na Universidade do Chile Uma reflexão teórica foi desen-
volvida sobre o dispositivo de aconselhamento universitário baseado na experiência implementada na Faculdade 
de Ciências Sociais da Universidade do Chile, considerando o processo de diversificação social do corpo discente. 
Uma leitura crítica da história e da literatura predominante sobre o dispositivo é realizada, para, assim, explicar 
as decisões teóricas e técnicas que foram tomadas a partir da experiência. Nesse contexto, são abordadas as impli-
cações institucionais do dispositivo, considerando seu alcance e limitações, tendo em vista a possibilidade de 
utilizá-lo como plataforma de pesquisa, tomando como exemplo a saúde mental do aluno.
Palavras-chave: Aconselhamento educacional, dispositivo, instituição, Educação superior, saúde mental

Abstract: Counseling device development at the University of Chile
The article develops theoretical considerations about a university counseling device, derived from the grounded 
experience and its installment in the Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile, considering the 
process of social diversification of its students. It develops a critical review of the prevailing history and literature 
about this/the device to explain later the theoretical and technical decisions taken based on the current experi-
ence. In this frame of work, the institutional implications of the device are addressed, considering its extents and 
limitations and also, as the possibility of using it as a research platform, taking university students’ mental health 
as an example.
Keywords: Educational counseling, device, institution, higher education, mental health
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En las últimas décadas, el sistema universitario 
chileno ha expandido aceleradamente la matrícula. En 
poco más de dos décadas y media, se quintuplicó la can-
tidad estudiantes (Bernasconi & Rojas, 2004; CNED, 
2018). Según el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, parte de la alta demanda por educación supe-
rior se comprende porque la credencial educativa opera 
como marcador de estatus social (PNUD, 2017) y por la 
expectativa de amplias capas de la población de lograr 
movilidad social ascensional aún a costa del endeuda-
miento (Ruiz & Boccardo, 2014; Vivallo en Gaudichaud, 
2015; PNUD, 2017). Sin embargo, esta expansión se ha 
producido fuertemente segmentada (Donoso & Cancino, 
2007; Abarca et al., 2010), consolidándose significativas 
distinciones entre instituciones de acuerdo con el nivel 
socioeconómico de sus estudiantes (Brunner & Uribe, 
2007; Orellana, 2011).

Frente a aquello, la perspectiva de la equidad edu-
cativa ha ido tomando fuerza dentro de la política pública 
como manera de afrontar el crecimiento desigual y seg-
mentado (García-Huidobro, 2006; Latorre, González 
& Espinoza, 2008; PNUD, 2017). Bajo esta mirada, se 
han realizado acciones afirmativas orientadas al acceso 
y permanencia (González & Espinoza, 2010). En este 
sentido, casas de estudio con mayores índices de selecti-
vidad (Muñoz & Blanco, 2013) como la Universidad de 
Chile, han generado una variedad de programas especia-
les de ingreso con el propósito explícito de volver más 
diverso y menos homogéneo al estudiantado. Entre ellos 
se encuentra el Sistema de Ingreso Prioritario de Equi-
dad Educativa (SIPEE)2, cuyo antecedente directo se 
puso en marcha en la Facultad de Ciencias Sociales el 
año 2010 (Castro, M., Antivilo, A., Aranda, C., Castro, 
P., Lizama, C., Williams, J., de Torres, B., 2012; Cas-
tro, M., Aranda, C., Lizama, C., de Torres, H., Williams, 
J., 2015). En dicha Facultad se ha dado un importante 
proceso de diversificación de la matrícula en el que ha 
aumentado significativamente la proporción de estudian-
tes provenientes de instituciones municipales (Castro, 
et al., 2012) y ha aumentado fuertemente la proporción 
de estudiantes que son primera generación en ingresar a 
la educación superior, alcanzando un 46,3% (Universi-
dad de Chile, 2018). Tal proceso ha provocado algunas 
reflexiones relevantes en la institución.

La primera ha consistido en un significativo cambio 
en el paradigma de la gestión estudiantil, pasando de la 
clásica focalización de necesidades estudiantiles aislada-
mente consideradas, hacia sostener condiciones de acceso 
y logro de aprendizajes de manera universal (Onrubia, 
2009; Castro et al., 2015). La ejecución de estos progra-
mas, ha puesto en relieve la mirada del movimiento de 

2	 Sistema de Ingreso Prioritario de Equidad Educativa, orien-
tado a estudiantes de liceos municipales, que prioriza los 
ingresos de acuerdo al índice de vulnerabilidad escolar 
(IVE). Para más información: http://ingresoequidad.uchile.cl

la inclusión educativa, por la necesidad de las transfor-
maciones institucionales (Blanco, 1999), al cuestionar el 
supuesto de que los estudiantes con menor capital eco-
nómico y cultural presentan peor rendimiento académico, 
o tienden a desertar únicamente debido a sus carencias, 
principalmente de formación (Sobrero, V., Lara-Quinte-
ros, R., Méndez, P. & Suazo, B., 2014). 

Ligado a lo anterior, la Universidad de Chile ha 
generado soportes institucionales para posibilitar la per-
manencia y egreso efectivo de estudiantes de diversas 
condiciones sociales y culturales. En esta línea, se han 
relevado dispositivos de atención directa (Castro et al., 
2012), desarrollándose una amplia variedad, entre los que 
se encuentran tutorías académicas, mentorías individuales 
y reforzamientos grupales (Oficina de Equidad e Inclu-
sión, 2013). No obstante, buena parte de ellos han sido 
pensados sobre la base de nivelar conocimientos y suplir 
carencias individuales (Sobrero et al., 2014).

Por otra parte, se abrió una discusión sobre el lugar 
que ocupan los y las estudiantes en su propio proceso 
formativo. Ciertas tendencias en la gestión estudiantil 
son coherentes con marcos de relación asistenciales o 
clientelares potenciados por un contexto de mercado edu-
cativo (Brunner & Uribe, 2007) que podría concebir a las 
y los estudiantes en una posición de relativa pasividad. 
Una mirada acrítica desde la inclusión podría omitir las 
responsabilidades de las y los estudiantes para con una 
institución educativa, omitiendo su condición de adultez 
y potencial autonomía (Castoriadis, 2008). 

Estas dos reflexiones –el cambio de paradigma 
en la gestión estudiantil y la discusión sobre el lugar 
de responsabilidad del estudiante para con su propia 
formación- han condicionado la implementación de dis-
positivos de atención directa.

Es en este contexto que en el año 2013, la Direc-
ción de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Chile optó por desarrollar 
un dispositivo de consejería que asumiera las reflexiones 
antes mencionadas, siendo a partir del año 2014 cuando 
este proceso tomó mayor profundidad y sistematicidad. Si 
bien la consejería universitaria es ampliamente utilizada a 
nivel internacional (Ludeman, R., Osfield, K., Iglesias, E., 
Oste, D., Wang, H., 2009), la construcción de un dispo-
sitivo adecuado a los desafíos propios de dicha Facultad 
requirió tomar en consideración una serie de problemas. 
De esta manera, el desarrollo del dispositivo promovió 
una lectura crítica sobre lo que se ha entendido por con-
sejería universitaria, contemplando el contexto histórico 
de su surgimiento. También implicó otorgarle un fuerte 
anclaje teórico y metodológico que dialogue o, en su 
defecto, critique las miradas predominantes. Y además, 
requirió una clara definición sobre sus alcances y limi-
taciones tanto en lo individual como en lo institucional.

Tomar postura sobre cada una de estas dimensiones 
permitió darle fisonomía a lo que hoy se entiende desde la 
Dirección de Asuntos Estudiantiles como dispositivo de 
consejería universitaria.
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Antecedentes

Llegar a ello precisó hacer un breve esbozo histórico 
del origen del dispositivo de la consejería. Varias fuentes 
señalan que éste se dio en circunstancias signadas por 
importantes cambios socioeconómicos que demandaron 
la creación de nuevas estrategias de abordaje e interven-
ción (Robinson, 1950; Rogers, 1981; Kiang, 2010). En 
dicho momento y frente al aumento de los fenómenos de 
exclusión, pobreza y estigmatización social, los disposi-
tivos de consejería y orientación disponían de una serie 
de prácticas y mecanismos frente a urgencias “sociales” 
a fin de conseguir efectos de neutralización o amortigua-
ción de tales fenómenos en poblaciones focalizadas. Es 
decir, inauguralmente el surgimiento de los dispositivos 
de orientación apuntaba a controlar aquello que quedaba 
por fuera las líneas de fuga de la gubernamentalidad 
(García, 2011).

Gradualmente el desarrollo teórico y técnico de la 
consejería fue diversificándose de la mano de los contex-
tos de su aplicación. Es sabido que la consejería emergió 
como una especialidad dinámica y multifacética, cuyos 
orígenes más rudimentarios tomaron las proposiciones de 
la teoría sobre la orientación (Parsons, 1909), para pron-
tamente dialogar y nutrirse con las emergentes teorías 
psicológicas y sus propuestas epistemológicas (Steffbre, 
1965). Todo lo anterior sumado a la versatilidad de su apli-
cación en contextos educativos, médicos, laborales, entre 
otros, otorgaron fertilidad al desarrollo de este dispositivo 
(Roger, 1981). Shaw en 1957 adelantaba un aspecto que 
es posible corroborar en la actualidad, la implementación 
de la consejería como dispositivo es altamente flexible y 
ella dependerá profundamente de las coordenadas que el/
la consejero/a trace para su ejercicio.

Consejería: una perspectiva crítica

La implementación del dispositivo de consejería 
en la Facultad de Ciencias Sociales estuvo enmarcada 
en el momento institucional descrito al inicio. La escasa 
planificación frente a las posibles consecuencias del incre-
mento de la matrícula y la diversificación del estudiantado 
condicionaron un comienzo artesanal de este espacio de 
trabajo con la población estudiantil, cuyos móviles de 
consulta eran demandas propias de las esferas psicosocia-
les y educativas. 

Prontamente la práctica fue acompañada por un pro-
ceso de reflexión teórico y técnico que facilitó esclarecer 
dos corrientes principales en el desarrollo bibliográfico 
de la consejería. i) Un primer eje la sitúa al modo de una 
“relación de ayuda” en la que un “experto” proporciona 
un “consejo” -al modo de una prescripción- que direc-
ciona al consultante hacia una mejor comprensión de sí 
mismo (Robinson, 1950; Tyler, 1952; Ivey & Authier, 
1978; Rogers, 1981; González & Arriagada, 2004). ii) 
Otra perspectiva la sitúa muy de cerca a todas las formas 

de orientación con el propósito común de secundar al 
individuo en un proceso de adaptación más efectivo a 
sí mismo y a su ambiente, facilitando las elecciones y 
decisiones prudentes que potencien un desarrollo cons-
tructivo de su personalidad (Robinson, 1952; Tyler, 
1952; Jones, 1964; Repetto, 1977; Arenas, 1993; Gonzá-
lez & Arriagada, 2004). 

Un paso epistemológico y político previo a adherir 
a alguna de las perspectivas teóricas y prácticas tradicio-
nales de la consejería condujo a no perder de vista que 
ésta se instituye como un dispositivo de intervención de 
los asuntos estudiantiles. Por ello, pensar la consejería 
universitaria desde una perspectiva crítica conlleva a 
tener presente que los dispositivos están formados por 
una red heterogénea de elementos que incluye discur-
sos, instituciones, medidas administrativas, enunciados 
científicos, proposiciones morales, entre otros. En tal 
sentido, los dispositivos -más aún aquellos de inter-
vención- tienen una función estratégica concreta y se 
inscriben en una relación de poder y de saber (Deleuze, 
1990; Foucault, 2001; Agamben, 2011; García, 2011; 
Martínez, 2013; Vega, 2017). 

Deleuze (1990) formula a los dispositivos como 
máquinas para hacer ver y hacer hablar. Aquello se ha 
visto reflejado en las prácticas concretas, que han orien-
tado las aplicaciones más ortodoxas de la consejería en 
contextos educativos. De hecho, este “hacer ver y hacer 
hablar” propiciado por el/la profesional que direcciona 
la intervención, ha estado habitualmente orientado a 
facilitar la adaptación, y a ciertos virajes conductuales 
del individuo, donde el eje de la gestión del malestar 
gira en torno a que éste se sitúe en la esfera privada. La 
distinción de estos elementos resultó esencial a fin de 
distanciar el quehacer de la consejería en Facultad, de 
una nueva reproducción de los dispositivos de interven-
ción que invisibilizan las injerencias de las instituciones 
sobre los malestares subjetivos y que desconocen las 
coordenadas sociohistóricas de sus prácticas (Martínez, 
2013) y de sus modos de aproximación a las problemá-
ticas, en este caso estudiantiles. En consecuencia, esta 
implementación situada del dispositivo determinó sus-
citar la instalación de un lugar de escucha y trabajo de 
las problemáticas del/la estudiante no a nivel individual 
sino a nivel subjetivo y relacional, sumando la impres-
cindible arista institucional. 

La necesidad de considerar el entrelazamiento de 
la dimensión subjetiva e institucional, como eje nodal 
de la consejería universitaria, se hizo ineludible tras la 
reflexión de que los dispositivos de intervención contem-
plan sistemas productores de subjetividades (Agamben, 
2011; García, 2011) y que el campo subjetivo se encuen-
tra, su vez, constituido por las determinaciones culturales 
y la relación individuo/sociedad. Este punto despliega la 
importancia del lugar que ocupan los y las estudiantes 
en el propio proceso de reflexión sobre las fuentes y los 
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destinos de sus malestares situados en singulares -y a la 
vez compartidos- ejes sociohistóricos. 

Perder de vista lo anterior podría conducir a insta-
lar la consejería en la lógica asistencial o clientelar, que 
comúnmente impregnó su ejercicio basado en la orien-
tación (Robinson, 1952; Shaw, 1957; Patterson, 1966; 
Tyler, 1972; Rogers, 1981; González, 2004). Contrario 
a ello, otras perspectivas han sugerido que para mejorar 
la gestión estudiantil, resulta indispensable apuntar hacia 
una praxis cuyo objetivo sea la autonomía del sujeto, y 
para el cual el único ‘medio’ de alcanzarlo “es esta misma 
autonomía” (Castoriadis, 2008, p.119). De este modo, el 
resguardo de la dimensión activa del/a estudiante, posibi-
lita su participación en el diseño e implementación de las 
estrategias de trabajo a seguir durante la consejería (Tou-
rette-Turgis, 1996; Castro et al., 2015; Voyame, 2015). 

En definitiva, una perspectiva crítica sobre la ins-
talación de un dispositivo de trabajo estudiantil, en un 
contexto específico como es el caso de la consejería uni-
versitaria en esta Facultad, insta a intervenir el dispositivo 
mismo (Agamben 2011, p. 264), para situarlo al modo de 
un espacio de subjetivación, en relación a las temáticas 
propias del trayecto formativo de cada estudiante, con 
particulares determinantes sociohistóricos, en cruce con 
el contexto institucional.

Contribuciones y limitaciones

El proceso de construcción situada que se ha des-
crito hasta aquí, permitió dilucidar algunos alcances y 
por supuesto limitaciones, de la implementación de un 
dispositivo de consejería en la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Chile. A continuación 
se desarrollará una reflexión acerca de dichas contri-
buciones y limitaciones, con base en dos aspectos tras 
la implementación: a) la inscripción institucional del 
dispositivo de consejería, y cómo ésta permite b) consi-
derarla como una plataforma de investigación sobre los 
asuntos estudiantiles en la universidad.

a) La dimensión institucional de la consejería
El dispositivo está situado institucionalmente ya que 

las consejerías se realizan en la Universidad de Chile, al 
interior de una de sus Facultades. Esto significa reconocer 
a la consejería como un dispositivo, donde el proceso de 
trabajo entre un/a consejero/a y un/a estudiante, es sola-
mente un elemento dentro de un entramado institucional, 
cuyo encadenamiento colectivo es más amplio y complejo 
(Lourau, 1975). Por tanto, este proceso de trabajo tam-
bién está sujeto a demandas y encomiendas con un origen 
histórico y social, de otros grupos o “subsistemas de la 
organización” (Lourau, 1975).

Esto ha permitido reconocer que en el proceso de 
trabajo existen implicaciones (Manero, 1996), que con-
forman un campo donde, entre otros aspectos, la o el 

consejero es también observado por el o la estudiante 
(Manero, 1990). Del mismo modo, los conocimientos 
se constituyen como “conceptos situados y fechados, 
sometidos a un proceso de envejecimiento y caduci-
dad” (Manero, 1990, p.137). En este sentido, si bien el 
dispositivo conlleva un trabajo individual, voluntario 
y confidencial, el o la estudiante que acude puede ser 
capaz de reconocer que se está relacionando simbólica y 
efectivamente con la institución universitaria a través de 
uno de sus componentes. Siendo parte de la Universidad 
de Chile, tanto el/la consejero/a como el o la estudiante, 
están sujetos/as a normativas, procedimientos, relacio-
nes económicas y administrativas que condicionan en 
todo momento los lineamientos así como los alcances 
y limitaciones del proceso de trabajo. Conviene resaltar 
que pese a la relevancia de estos aspectos, la literatura 
sobre la consejería universitaria refiere escasos ele-
mentos teóricos y/o técnicos acerca de la inscripción 
institucional del dispositivo.

Como se ha señalado, la perspectiva desarrollada 
en Ciencias Sociales, ha ido marcando distancia de la 
noción desde la cual, es el individuo quien se debe adap-
tar a aquello que ya está dado institucionalmente, siendo 
generalmente a prácticas orientadas a las característi-
cas de estudiantes de los sectores más acomodados de 
la sociedad (Sobrero et al., 2014), que son los que han 
accedido mayormente a esta casa de estudios a lo largo 
de su historia. Y consecuentemente ha llevado a volcar la 
mirada hacia la “transformación de los tipos de interac-
ción que se generan en los espacios formativos” formales 
e informales (Sobrero et al., 2014, p.161). En lo que a 
ello respecta, no se trata únicamente de la idea ‘clásica’ 
de inclusión como modificación de los contextos educa-
tivos en función de la diversidad (Blanco, 1999), sino de 
la necesidad de considerar las relaciones de poder entre 
los grupos sociales de los cuales es parte el estudiantado 
y de los posibles conflictos que su convivencia conlleva 
(Giroux, 2004). En otras palabras, esto sitúa a los grupos 
estudiantiles y la comunidad de la que son parte, como 
potenciales agentes de conversación o bien de transfor-
mación institucional.

Al respecto, el dispositivo contempla como funda-
mental el análisis de la demanda, es decir, las condiciones 
de derivación, los encargos explícitos, el discurso del/la 
estudiante, entre otros aspectos. Este es un ejercicio que 
realiza tanto el o la consejera así como el equipo profe-
sional en su conjunto en el análisis de los casos. Así por 
ejemplo, un proceso de consejería que inicie por una duda 
de un/a estudiante sobre permanecer en su carrera, pudiera 
a su vez estar condicionado por demandas (Lucero, 2017) 
institucionales al consejero o consejera para evitar una 
deserción, en un contexto de mercado educativo (Brunner 
& Uribe, 2007) y autofinanciamiento de las universida-
des basado en cantidades de matrículas. Por consiguiente, 
entre las coordenadas desde las que pudiera ser evaluado 
el trabajo de consejería por parte de una carrera, pudiera 
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ser la de responder a la capacidad de retención de posi-
bles desertores (Himmel, 2002). Al contrario, en otras 
situaciones pudiese demandarse que el proceso resguarde 
cierto “perfil” social o cultural del estudiantado, viendo 
con buenos ojos una deserción de la carrera, si la o el 
estudiante en cuestión no cumple con las características 
esperadas del alumnado. Así, puesto que el dispositivo 
procura que la reflexión y eventual decisión de la o el 
estudiante sea lo más lúcida posible, se hace necesario el 
análisis de la demanda, la cual puede venir no solamente 
de una carrera sino de orígenes muy distintos. En esta 
misma línea, una de las limitaciones y desafíos constantes 
tiene que ver precisamente con el modo en el que se con-
ducen las demandas, considerando que un mal manejo de 
la versatilidad del dispositivo, podría generar instituirlo 
como un receptáculo de problemáticas que exceden su 
campo de acción.

No obstante, la consejería ha logrado entre sus 
alcances principales, abordar problemáticas estudiantiles 
emergentes, que en su momento han interpelado directa-
mente a la institución de educación superior en la coyuntura 
antes descrita. La devolución de la información que el dis-
positivo genera a distintas instancias de la Universidad 
ha servido para proponer procesos de transformación de 
aquello que está sujeto a ser problematizado, manifes-
tado en primera instancia desde la experiencia estudiantil, 
recogida en la atención individual. En esta línea y a modo 
de ejemplo, una alta recurrencia de consultas por asun-
tos vocacionales en una generación puede ser abordada 
de manera conjunta por distintos agentes institucionales, 
con el propósito de modificar los procesos de inducción, 
generar cambios normativos para el traspaso entre carre-
ras de la misma Universidad, entre otras líneas posibles. 
O bien, los problemas de convivencia entre pares de una 
carrera que, en vez de ser abordado exclusivamente como 
un problema individual de adaptación, pueda también ser 
sistematizada y reflexionada con su cuerpo académico, 
poniendo en discusión los tipos de interacciones que se 
dan entre y dentro de los estamentos, en las diferentes ins-
tancias de encuentro y formación.

Por cierto, la realización de tales acciones conjuntas, 
requiere en cada caso de una disposición de escucha y de 
colaboración por parte de otros agentes institucionales, lo 
cual también está condicionado por las propias tramas y 
relaciones de poder, propias de cualquier institución edu-
cativa (Lourau, 1975; Manero, 1990). En efecto, otra de 
las limitaciones y desafíos aún pendientes de perfeccio-
nar son los diálogos que la consejería establece con otros 
dispositivos de intervención, tales como los psicoterapéu-
ticos y principalmente aquellos relativos a los procesos 
académico/formativos de los estudiantes, estos últimos 
altamente dependientes de las propias decisiones y dispo-
siciones del cuerpo académico. En este sentido, se trata de 
procesos que están sujetos a ser modificados en la inter-
vención misma, que son complejos y cuyos alcances son 
de antemano imprevisibles. 

b) La consejería como plataforma de investigación sobre 
los asuntos estudiantiles 

Este trayecto situado de instalación de la conseje-
ría rescata la importancia de no considerarla únicamente 
como un insumo de gestión de los “servicios” estudianti-
les, para situarla también como una relevante herramienta 
metodológica de investigación (Ivey & Authier, 1978; 
Martínez, 2013), al estar inserta en el entramado mismo 
de la emergencia de los fenómenos a estudiar. Es decir, 
reforzar la propuesta de un dispositivo como instrumento 
para analizar lo subjetivo, lo social (García, 2011) y lo 
institucional, en un momento de masificación y diver-
sificación del estudiantado, como fue el caso local. De 
hecho, la práctica misma en Facultad ha demostrado que 
“el dispositivo ofrece elementos para la observación y el 
análisis de las interacciones sociales, haciendo evidentes 
las estructuras y los recursos de poder y saber en la cons-
trucción de subjetividades” (Martínez, 2013; p. 87). 

En tal sentido, frente a este posible rendimiento, 
para la DAE Sociales fue preciso definir los focos de 
interés de investigación, al ser éstos diversamente 
señalados por su misma recurrencia en los motivos de 
consulta individuales. Tal fue el caso de los asuntos 
de orden vocacional, las problemáticas de integración 
e inclusión al interior de las carreras o las crecientes 
consultas por motivos de salud mental. Detallaremos 
este último punto -salud mental estudiantil- a modo de 
ejemplificar algunas contribuciones de la implementa-
ción, tras haber emprendido el uso del dispositivo para 
la investigación de un asunto estudiantil.

Los motivos de derivación de diferentes instancias 
a la DAE Sociales, la demanda a servicios centrales de 
atención psicológica, así como los estudios de carácter 
cuantitativo sobre el tema, corroboraron altas prevalencias 
de psicopatologías en la población universitaria (Cova 
Solar, F., Alvial S, Walter, Aro D, Macarena, Bonifetti 
D, Ana, Hernández M, Marilyn, & Rodríguez C, Clau-
dio, 2007; Micin & Bagladi, 2010; Baader M., Rojas 
C., Molina J., Gotelli V., Alamo P., Fierro F., Dittus B., 
2014; Villacura, L., Irarrázabal, N., Dörr, A., Zamorano, 
C., Manosalva, J., Cánovas, C., Zamorano, M., Barra, N., 
2015; Molina, R., Sepúlveda, R., Carmona, R., Molina, 
T., & Mac-Ginty, S., 2016). Primero fue necesario realizar 
la revisión del estado del arte y de las respectivas disposi-
ciones institucionales respecto de la gestión universitaria 
sobre salud mental. Este proceso, sumado a una reflexión 
sobre las prácticas situadas en Facultad, permitió adver-
tir que la mayoría de las interpretaciones diagnósticas 
sobre la salud mental estudiantil denotaban “una indivi-
dualización creciente del malestar” y de la salud mental 
(Aceituno, R., Miranda, G. & Jiménez, A., 2012; p. 90). 
De este modo y tal como alertaban algunos autores (Jimé-
nez & Orchard, 2016; Radiszcz, 2016), el destino de los 
malestares -en este caso estudiantiles- prontamente adqui-
rían claves psicopatológicas para su nomenclatura y, los 
lineamientos, así como las prácticas de intervención, -que 
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no carecen de implicancias éticas- finalmente se traducían 
en sufrimientos psíquicos y/o subjetivos acotados a la 
esfera privada e individual.

Más adelante, se decidió poner en marcha un estu-
dio cualitativo comparativo de dos casos puntuales sobre 
salud mental recibidos en la DAE Sociales, a través de 
lo cual se arribó a los siguientes alcances: a) Investigar 
sobre salud mental estudiantil, considerando la arista ins-
titucional, no implica el cuestionamiento de la posibilidad 
real de existencia de psicopatologías. No obstante y con 
mayor énfasis, la evidencia arrojada por estos procesos de 
trabajo en consejería DAE demostraron b) la importan-
cia y beneficio del dispositivo, en tanto éste hizo posible 
la escucha de que la sintomatología y los malestares de 
salud mental, estaban profundamente vinculados con ele-
mentos propios de los procesos formativos y de la vida 
universitaria en sí. De hecho, la consejería ha permitido 
reconocer y distinguir aquello que es propiamente tra-
bajable en un proceso psicoterapéutico, de aquello que 
concierne específicamente a la condición de estudiante de 
la Facultad en medio de un proyecto formativo, exhor-
tando argumentada prudencia con la psicopatologización 
de los conflictos estudiantiles. Sumado a lo anterior, c) 
resultó ineludible situar la gestión -además de los respec-
tivos trabajos psicoeducativos y psicoterapéuticos- en la 
esfera institucional. Ello tomó la forma de reflexiones y 
quehaceres conjuntos con otros actores institucionales 
(Unidades, psicólogos/as en red de la universidad, auto-
ridades), respecto a las prácticas burocráticas, formativas 
y relacionales, que tienen lugar en el contexto educativo y 
que inciden en el bienestar estudiantil. 

En efecto, este proceso de investigación, aún en 
curso, y la implementación de la consejería, permitió pro-
vocar un punto de inflexión sobre la lectura de los índices 
crecientes de consultas por salud mental estudiantil, y 
generó espacios de trabajo institucionales en diferentes 
frentes, que han ido concretando diferentes abordajes (por 
ej. Feria de la Salud, Plan piloto de Salud Mental Cam-
pus Juan Gómez Millas), que apuntan a no dejar fuera del 
campo de intervención los contextos patológicos sociales 
e institucionales en los que el malestar ha tenido lugar 
(Honneth, 2009). 

Este ejemplo de aplicación del dispositivo como 
plataforma de investigación, da cuenta de su importante 
contribución en el campo profesional, ya que permite un 
quehacer reflexivo, que además propicia la canalización 
de sus emergentes, hacia correlatos institucionales que 
permitan atender -desde diferentes entradas- los malesta-
res estudiantiles. 

Desde luego, esta reflexión teórica sobre el uso 
de la consejería como dispositivo de investigación 
de asuntos estudiantiles, también presenta una sensi-
ble limitación, que a la vez es un desafío para futuros 
desarrollos. Ésta tiene que ver con la disposición de los 
recursos humanos y del tiempo disponibles para la ejecu-
ción de las tareas de investigación y sistematización, los 

cuales están escasamente considerados en los perfiles de 
cargo de quienes se desempeñan en el rubro. La conse-
jería es considerada principalmente como un dispositivo 
de atención e intervención, quedando su potencial gene-
rador de conocimiento todavía relegado a una función 
extraordinaria y eventual.

Consideraciones finales 

Debemos resaltar la relevancia que tiene situar 
históricamente el desarrollo de un dispositivo de conse-
jería. En esta aplicación situada, las modificaciones del 
sistema universitario, particularmente su expansión y 
diversificación social a nivel institucional, condicionaron 
directamente los desafíos, las problemáticas, así como los 
alcances y las limitaciones de un dispositivo de atención 
estudiantil directa como este. Asimismo, es necesario no 
perder de vista, que la consejería como espacio de abor-
daje de los asuntos estudiantiles, es en primer lugar un 
dispositivo de intervención. Ello conlleva considerar ele-
mentos que están involucrados en su articulación, y que 
finalmente determinan las prácticas de intervención. De 
este modo, un dispositivo como la consejería universitaria 
debe tener en cuenta a la institución donde está situado, 
así como tener presente, las coordenadas sociohistóricas 
de sus prácticas y de sus modos de aproximación a las 
problemáticas estudiantiles. 

De esta reflexión surge la determinación de con-
ceptualizar teórica y técnicamente a la consejería, como 
un lugar de escucha y trabajo de las problemáticas del 
estudiante, no a nivel individual, sino a nivel subjetivo, 
relacional e institucional. El correlato de lo anterior, 
rescata la importancia del lugar que ocupan los y las 
estudiantes en el propio proceso de reflexión sobre sus 
malestares. Sumado a ello, la lectura ampliada de los 
asuntos estudiantiles, cuestiona las posturas cada vez más 
comunes de gestión del malestar y/o sufrimiento en la 
esfera privada, a modo restituir espacios de subjetivación 
y destinos del malestar en relación a las temáticas propias 
de los trayectos formativos en instituciones educativas.

Por su parte, entre los rendimientos que ha posibili-
tado la Consejería, se destaca su lugar como dispositivo 
de investigación. Así, ésta ha permitido abordar con 
relativa profundidad, las problemáticas asociadas a la 
salud mental estudiantil, considerando especialmente las 
especificidades que tiene la condición de ser estudiante 
y ser parte de una institución de educación superior. A 
su vez, la consideración tanto teórica como técnica de la 
dimensión institucional del dispositivo, ha posibilitado 
rendimientos hacia otras esferas de la Facultad de Cien-
cias Sociales y de la Universidad de Chile. Ejemplo de 
ello es la problematización -en conjunto con otros acto-
res institucionales-, de los tipos de interacción, de la así 
llamada cultura académica o del modelo de gestión estu-
diantil imperante.
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